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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE ABRIL DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintiocho de abril del dos mil seis.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la implantación  de la Agenda Local 21 en el marco de la “Red de Ciudades y Pueblos Sostenible en Castilla la Mancha”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente.
2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- PRIMERO.- Encargar a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) la encomienda de gestión para la contratación de las obras de “Señalización y Ordenación del Tráfico en el Barrio de Villa Román”, según  proyecto.

SEGUNDO.- Nombrar Director Técnico de la obra a D. Daniel Navalón Pedroche”.

B).- Modificar el acuerdo de la Junta de  Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de 2005, debiendo quedar así:

PRIMERO.- Aceptar la delegación efectuada por la Diputación acordándose la adjudicación de las obras a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.).

SEGUNDO.- Nombrar directores técnicos de la obra a los Técnicos Municipales D. Gonzalo Igualada y D. Ángel Leiva.

C).- Modificar el acuerdo de la Junta de  Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2005, debiendo quedar así:
PRIMERO.- Encargar a la Empresa Pública de Servicios (Empuser, S.A) la encomienda de gestión  del proyecto y obra de  “Acondicionamiento del talud de escollera de la parcela en la que se ubica el Centro de Recepción de Turistas”, teniendo en cuenta el estudio geotécnico de la parcela donde se ubica el Centro de Recepción de Turistas y un aparcamiento de superficie.

SEGUNDO.- Nombrar directores técnicos de la obra a D. Vicente Belinchón Carlavilla y a D. Ángel Manuel Leiva Abascal.

D).- Encargar a la Empresa Pública de Servicios (Empuser, S.A) la eencomienda de Gestión de la compra, mantenimiento y conservación de los siguientes elementos pertenecientes al mobiliario urbano en el ámbito de influencia de la ciudad de Cuenca y sus barrios pedáneos: bancos, papeleras, bolardos, barandillas, vallas y zonas de juegos infantiles.

2.2.- LICENCIAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a la empresa “Alojamientos Turísticos Casco Antiguo, C.B”, para construcción de un edificio de 9 viviendas, en C/ Andrés de Cabrera nº 4. 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Carlos García Campos, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en la parcela nº 26 del polígono correspondiente al Plan Parcial del Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales.

C).- Otorgar licencia urbanística municipal a la entidad mercantil “Servicio Funerario Conquense, S.A. (SEFUCONSA)”, para instalación de un depósito aéreo de G.L.P. de 6.650 litros de capacidad y de la red de distribución exterior e interior para suministro de gas propano al cuarto de calderas de un tanatorio, con otros servicios complementarios, sito en Carretera de Ronda Oeste, s/n (Polígono “El Pocillo”, parcela EI-26/A, Polígono RI-1).

D).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por D. Pedro Mora Marín y D. Manuel Mora Marín, relativo a la construcción de un edificio de doce viviendas y locales comerciales, en C/ Ramón y Cajal nº 49,  suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Jesús Alfaro González (3A3, S.L.), visado inicialmente por el Colegio Oficial de Arquitectos de Casti​lla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 22 de Noviembre de 2005, incluidas las posteriores modificaciones y/o aclaraciones formuladas respecto del mismo, concretamente el anexo de memoria y planos presentado con fecha 20 de Abril de 2006, visado igualmente con fecha 18 de Abril de 2006; manteniéndose por lo demás las condiciones y requisitos, que mantengan su vigencia y que no se vean afectados por el proyecto ahora aprobado, contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de Febrero de 2005 (aprobación de proyecto técnico básico reformado y otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obra).

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a  la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, para construcción de un edificio para 14 viviendas, garajes y trasteros, en polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”, parcela ERC-13-A. 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Valeria, nº 7.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Hierros Sopena, S.L.”, para construcción de una nave industrial sin uso específico, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”(SEPES), parcela nº 30.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Patricia Martínez López, para rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar, en C/ Santa Lucía, nº 3.

I).- La aprobación de la valoración de la cesión del 10 % de exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir el 10% de 14,09 m2, por importe de 350,76 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración del Sr. Técnico Superior Urbanista Municipal y Jefe del Servicio Técnico de Urbanismo, de fecha 21 de Abril de 2005.

2.3.- PLANEAMIENTO.

A).- 1º) Debe requerirse al Agente Urbanizador la presentación de documentación  modificada en la que queden subsanadas y corregidas todas las cuestiones planteadas en el informe emitido en fecha  7 de Marzo de 2006.

2º) En relación con la propuesta contenida en el apartado 7 del informe, relativa al corte de los muros de hormigón ejecutados con la C/ Manuel de Falla, de forma que su altura sobre el acerado fuera de 10 o 20 cm., rematándose con albardilla, barandilla y pasamanos, y al tratarse de un aspecto puramente estético, se decide el mantenimiento de la solución actualmente existente, sin que sea necesario acometer tal corte. 

2.4.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por   D. Mariano Montesinos Muñoz en representación de la empresa “Talleres Talayón, S.L.U”, para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos (especialidades: mecánica y neumáticos)”, en Avda. Cruz de la Roja Española, nº 8, nave 3, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Construcción del Consultorio Local en Fuente del Oro”, por importe de VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (22.762,55 €/) para proceder a su abono al Contratista  Conducciones Hidráulicas y  Carreteras, S.A.

B).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle  San Juan números del 12 al 22. En consideración a que la única plica presentada, "Bafl, S.A", no ostentaba, por caducidad de la aportada, la clasificación empresarial exigida en la convocatoria.

4º. HACIENDA.- 

A).- Conceder una bonificación del 50% del I.C.I.O. al  Ayuntamiento Cuenca Maderas, S.A., según el artículo 5º apartado c.2 de la ordenanza, a la licencia de obras para “vallado de finca y explanación de la misma” del nuevo emplazamiento de la Fábrica de Maderas.

5º.- PERSONAL.

A).- Aprobar la modificación (corrección de errores materiales) del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de marzo de 2006 relativo a la Propuesta del Concejal Delegado de Personal de Modificación puntual de la vigente relación de puestos de trabajo.
B).- Aprobar la Modificación (corrección de errores materiales) del acuerdo de la Junta de  Gobierno Local de fecha 30 de marzo de 2006 relativa a la aprobación de la Oferta Pública de Empleo 2006 del Ayuntamiento de Cuenca.
C).- Aprobar la modificación (corrección de errores materiales) del acuerdo de la Junta de  Gobierno Local de fecha 30 de marzo de 2006 relativa a la aprobación de la Oferta Pública de Empleo 2006 del Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo.
6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de  Asociaciones de Vecinos de Cuenca para el funcionamiento de los Centros Sociales de la ciudad.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente.
“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CULTURA.- 

A) Cambiar el nombre de la Calle “Coronilla del Buen Suceso” por el de “Periodista Ricardo Ortega, situada en el distrito 4, sección 5, paralela a la Calle Fausto Culebras.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 



No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos, de lo que como Concejal-Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        
EL CONCEJAL-SECRETARIO,
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